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CARTA PRESENTACION LOCTI 
 
Existen empresas en Venezuela (Nacionales o Multinacionales) cuyos ingresos brutos 
durante el año fiscal 2007 fueron superiores a cien mil (100.000) unidades tributarias y 
que están “SUJETAS” al cumplimiento de la LEY ORGANICA DE CIENCIA, 
TECNOLOGIA E INNOVACION (LOCTI), con una de estas dos disposiciones.  
 

1. Entregar el monto correspondiente a la alícuota respectiva de los ingresos 
brutos, a un fondo dependiente o a un organismo adscrito al Ministerio de 
Ciencia y Tecnología (MCT).  

 
2. Invertir el 0,5% de los ingresos brutos en su “PROPIA EMPRESA” en 
cualquiera de las actividades expresamente señaladas en el artículo 42 de dicha 
ley.  

 
Algunas de esas empresas han sido asesoradas por LOGICA Sistemas, brindándoles 
la AYUDA necesaria para el cumplimiento de esta ley, logrando que dicho aporte sea 
INVERTIDO en sus propias empresas, obteniendo entre otras cosas el mejoramiento 
de sus plataformas tecnológicas, adiestramiento para su personal, implementación de 
comunicaciones, Call Center, Seguridad de datos, entre otros.  
 
LOGICA Sistemas, C. A., con más de 21 años de experiencia en el área de Soporte y 
Consultoría en Tecnología de Información (IT), apertura hace ya más de 2 años una 
división de apoyo, conformada por un equipo multidisciplinario de profesionales de alto 
nivel, para ofrecer SERVICIOS DE CONSULTORÍA, con el objetivo de ayudar a 
nuestros clientes y relacionados a cumplir con las obligaciones establecidas en la LEY 
ORGANICA DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION (LOCTI). Tanto a los 
aportantes como a los beneficiarios de estos recursos. 
 

Con los productos que nuestra grupo de empresas representa para el territorio 
Venezolano, y complementado esto con nuestro personal de ingenieros y técnicos, 
podemos desarrollar, configurar e implantar, toda una gama de servicios que son 
requeridos hoy en día por las empresas o instituciones que así lo requieran en 
cualquier región y que están sujetos a lo estipulado en el artículo 42 de la LOCTI.  
 

Para conocer más sobre nosotros puede consultar la página Web 
www.logica.com.ve o contactarnos por nuestros teléfonos donde gustosamente les 
atenderemos.  
 

Sin otro particular, nos despedimos de Uds. Quedando a su disposición para 
cualquier aclaratoria a la presente comunicación, esperando que nos permitan poder 
brindarles nuestros servicios.  

 
Atentamente  

 
 

Lic. Manuel San Martin 
Gerente de Tecnología. 
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